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MOZA.-EI Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores por la ley, 
Modesto Valle. 

N9 15 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
19-Nombrar al Sefior Ingeniero lsml:lel 

Garza T .• Cónsul ad-honorem de Nicaragua 
en Monterrey, Estado de Nuevo León, Es
tados Unidos Mexicanos. 

29 Este Acuerdo, surtirá sus efecto~ 
desde esta fecha. 

Comuniquese. --Casa Preeidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 2 de Abril de 1946.-A. SO· 
MOZA; -El Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, por la Ley, 
Modesto Valle. 

en el Malecón durante las festividades 
de Semana Santa. • • . • • • • 
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. Con vista de las Letras Patentes, expedi
das .por el Gobierno de la República de Hon
duras, el dia siete de Marzo del afio de mil 
novecientos cuarenta y seis, a favor del se
flor Mike L. da Costa, como Cónsul Hono· 
rario, de la República de Honduras en Puer· 
to Cabezas, Departamento de Zelaya, 

El Pre~idente de la República, · 
Acuerda: 

Unico: Otorgar el Exequatur de Estilo, 
a las Letras Patentes, del seflor Mike L. da 
Costa, quien gozará de las prerrogativas 
que corresponden a su empleo, debiendo 
ejercer sus funciones con arreglo a lo pres
crito por el Derecho Internacional, y suje
tarse a las leyes de Nicaragua, en sus nego
cios particulares y actos personales. 

Comuniquese-Casa Presidencial.- Mana
gua, D. N., 27 de Marzo de 1946.-A. SO-

N9 491 
El Presidente de la República, 

Acuerdo: 
19--Reconocer a la Profesora del Departa· 

mento de León, señorita Consuelo Berrfos 
Mayorga, el Sobresueldo correspondiente a 
siete [7] años de servicio en el Magisterio 
Nacional, comprobados legalmente. 

29-·El presente acuerdo surtirá efectos 
legales, a partir del 15 de .Mayo del corrien· 
te afio. 

Comuniquese.--Casa Preeidencial.--Mana- • 
gua, D. N., 29 de Marzo de 1946.--A. SO
MOZA.--El Secretario de Educación Públi
ca, Ignacio Fonseca. 

N9 496 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Reconocer al Profesor del Departa. 

mento de Jinotega, señor Alcides González, 
el Sobresueldo correspondiente a seis (6) 
afios de servicios en el Magisterio Nacional, 
comprobados legalmente. . 

29--Este acuerdo surtirá sus afectos lega. 
les, a partir del 19 de Agosto de 1945. 

Comuniquese. ---Casa Presidencial.---Ma· 
nagua, D.N., 2 de Abril de 1946.--A. SO· 
MOZA .. -EI Secretario de Educación Públi
ca, Ignacio Fonseca. 

N9 497 
El Presidente de la República, 

Acuerd·a: 
.19··Reconocer al Profesor del Departa· 

mento de Granada, señor Rigoberto Garcl~ 
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el Sobresueldo- correspondiente a catorce 
[14] años de servicio en el Magisterio Na· 
cional, comprobados legalmente. 

29 -El presente acuerdo surtirá efectos le
gales, a partir del 15 de Mayo próximo. 

Com unfq uese. -Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., 2 de Abril de 1946.-A. SO
MOZA. -El Secretario de Educación Públi· 
ca, Ignacio Fonseca. 

• N9 498 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19·· Reconocer a la Profesora del Departa

mento de León, señora Hortensia Benedit, 
el Sobresueldo correspondiente a diez (10) 
an.os de servicios en el Magisterio Nacional, 
comprobados legalmente. 

29--El presente acuerdo surtirá efectos le
gales, a partir del 15 de Mayo próximo. 

Comunf quese.--Casa Presidencial. --Mana
gua, D.N., 2 de Abril de 1946.--A. SOMO
ZA.-El Secretario de Educación Pública, 
Ignacio Fonseca._ 

N9 841 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lQ--Nombrar al señor Pedro Rivera, En

cargado de la Biblioteca Nacional, durante 
la ausencia de la Directora de la misma Ins· 
titución, señorita Rosaura Tijerino, quien, 
gozando de tres (3) meses de permiso, se 
dirige a los Estados Unidos, México y Cen
tro América. 

2Q--EI Encargado sefior Rivera tomará 
posesión de su puesto en esta Secretaria y 
devengará el sueldo de ley, a partir del lQ 
de Abril próximo. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D: N ., 30 de Marzo de 1946. -A. SO 
MOZA.-EI Secretario de Educación Públi
ca, Ignacio Fonseca. 

N9 845 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lQ •. Nombrar al señor Edmundo Diaz lns· 

pector de las Escuelas Nocturnas de la ciu· 
dad de Managua, en lugar del señor Julio 
Vásquez. 

2Q--EI nombrado tomará posesión de su 
cargo en la misma Secretaria y devengará 
el sueldo que le asigne el Presupuesto de 
Gastos del Ramo, a partir de la fecha. 

Comuniq u ese. -Ca88 Presidencial. -'-Ma
nagua, D. N., lQ de Abril de 1946.-SOMO 
ZA. - El Secretario de Educación Pública
Ignacio Fonseca • 

cargo en la Jefatura Politica del Departa
mento y devengará el sueldo ya estipulado, -
a partir de la fecha. 

Comuníquese. -- Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., lQ de Abril de 1946.-SOMO
ZA.-El Secretario de Educación Pública, 
Ignacio Fonseca. 

N9 848 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lQ-·Nombrar al señor Pedro Juan Pavón, 

Profesor de la Escuela de Varones de Ni
quinohomo, Departamento de Masaya, Zona 
Cafetalera, en lugar de la sefíorita Horten
ci:i Reyes que no aceptó el cargo. 

2Q--El nombrado tomará posesión de su 
puesto en la Jefatura Polf tica del Departa
mento y devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo, a partir 
de la fecha. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 2 de Abril de 1946.-A. SO· 
MOZA.-EI Secretario de Educación Públi
ca, Ignacio Fonseca. 

N9 843 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Cancelar el nombramiento del sefior 

Manuel V. Sagastame, como Inspector Ge
neral de la Campaña de Alfabetización de 
M1magua. 

29--El presente acuerdo surtirá efectos le
gales a partir del 19 de Abril próximo. 

Comunfquese.--Casa Presidencial.--Mana
gua, D.N., 30 de Marzo de 1946.·-A. SO
MOZA.-·EI Secretario de Educación Públi
ca, Ignacio Fonseca. 

N9 846 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Cancelar el nombramiento del sefíor 

Raúl Quintanilla, como Inspector de Educa
ción Pública del Departamento de Managua. 

29--EI presente acuerdo surtirá efectos de 
Ley a partir del primero del corriente mes. 

Comunfquese, Casa Presidencial. -Mana
gua, D. N., Abril dos de mil novecientos 
cuarenta y seis.--A. SOMOZA.-EI Secreta
rio de Educación Pública, Ignacio Fonseca. 

NQ 840 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Cancelar el nombramiento del señor 

José Antonio Mendoza. · como Inspector de 
Mobiliario Escolar de Granada. 

29--EI presente acuerdo surtirá efectos de 
ley a partir del 19 de Abril próximo~ 

Comuniquese.··Casa Presidencial.--Mana
gua. D. N., 30 de Marzo de 1946.-•A. SO
MOZA.--El Secretario de Educación Públi· 
ca, Ignacio Fonseca. 
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N9 842 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19··Cancelar el nombramiento del señor 

Gustavo Argilello A., como Inspector de la 
Campaña de Alfabetización de León. 

29--EI presente acuerdo surtirá efectos de 
Ley a partir del primero de Abril próximo. 

Comuní1uese-·Casa Presidencial.- Mana
gua, D.N., 30 de Marzo de 1946.-A. SO 
MOZA.- El Secretario de Educación Públi
ca por la ley, Ignacio Fonseca. 

N9 800 

El Pre1ldt>nte <1e la República, 
Acutrda: 

19-Cancelar el nombramiento del Sr· 
Adolfo Arana, lo1pector de la· Campaf'\a de 
Alfabetización del Departamento de Gra
nada. 

29-Ncmbrar en la vacante anterior al 
Sr. José Antonio Mola C. 

31}-El nombrado tomará po1i>1ión de su 
carjlo en la Secretaría de Educación Pú 
bll• a y devengará el sueldo de Doscten· 
to• Cincuenta Córdobas ( ~ 250.00) mea 
1uale1 a partir del primero de Marzo pró
ximo. 

Comutiíque1e.-Cna Prealdenclal,-M.t 
najlua, D N., 28 de Febrero de 1946.-SO 
MOZA.-El Secretarlo de Educación Pú
blica, Ignacio Fonaeca. 

N9 232 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:--Aprobar en todas sus partes el 

siguiente contrato e imputar la erogación a 
la partida que sefiale el Presupuesto de Gas· 
tos del ltamo. 

Ernesto Pereira, Jefe Político del Depar· 
tamento, en representación del Gobierno 
por una parte, y el señor Esteban Paz, en 
su propio nombre, por otra, convienen en 
celebrar el siguiente contrato: 

I . 
.- El sefior Paz, da en arriendo al Gobierno, 
una casa y solar de su propiedad ubicada en 
la Comarca de "Vado Ancho", para que 
sirva de local a la Escuela Mixta Rural de 
esa Com,arca, por el término comprendido 
del l 9 de Junio de 1945, al 31 de Mayo de 
1946. 

II 
El Gobierno pagará por este arriendo al 

sefior Paz, el canon mensual de Diez Córdo
bas (C$10.00), en Tesoreria General, por 
medio de la Administración de Rentas de 
Chinandega, en la forma acostumbrada. 

111 
Serán de cuenta del arrendedor la limpie

za y reparaciones que la casa necesite para 
mantenerla en perfectas condiciones de ser
vicio, el blanqueo de las paredes en las 
épocas acostumbradas y el pago de los im
puestos locales establecidos sobre el inmue· 
ble. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de res

cindir este contrato cuando lo estime con
veniente. 

V 
En fé de lo cual firmamos tres tantos de 

un mismo tenor en la ?ciudad de Chinande
ga, a los cinco días del mes de Junio de mil 
novecientos cuarenta y cinco.-·· Ernesto Pe
reira.--Por el contratista firma la sefiora 
Paula Tabora G. 

Comunfquese- Casa Presidencial.-Mana
gua, D. N., Diciembre 15 de 1946. -A. SO
MOZA. · El Sub-Secretario de Educación 
Pública, Ignacio Fonseca. 

N9 225 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:·-Aprobar en todas sus partes el 

siguiente contrato e imputar la erogación a 
la partida que. sefiale el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. 

Rubén Narváez Garcia, Coronel G. N., 
Jefe Politico del Departamento de Zelaya, 
en representación del Gobierno, y el sefior 
Samuel Hodgson, en su propio nombre, por 
otra, han convenido en el siguiente contrato: 

I 
El sefior Hodgson, da en arriendo al Go· 

bierno un lote de terreno de su exclusiva 
propiedad, que comprende las dimenciones 
siguientes: Norte, 28 varas; Sur, 31 y me
dia varas; Este, 21 varas, y Oeste, 13 y me
dio varas, situado en el barrio de Old Bank 
de esta ciudad, el cual ocapa actualmente 
la casa propiedad del Gobierno que sirve de 
local a la Escuela Elemental de Varones en 
el citado Barrio, por el término de un año 
renovable a partir de esta fecha. · 

11 
El Gobierno pagará al sefior Hodgson. la 

cantidad de Cincuenta Córdobas (C$ 50.00) 
anuales, en la Tesoreria General, por medio 
de la Administración de Rentas de Zelaya, 
en la forma acostumbr1:1da. 

111 
El señor Hodgson, se compromete a man

tener el referido lote de terreno, en buen 
estado de limpieza, quedando también por 
su cuenta el pago de los impuestos fiscales 
o locales que les corresponden pagar . 

IV 
-·El Gobierno se reserva el derecho de res
cindir o prorrogar este contrato cuando lo 
estime conveniente, lo mismo que a hacer 
la limpieza del patio, en caso de que el se
ñor Hodgson, no cumpla con lo estipulado 
en la cláusula tarcera, siendo entendido que 
los gastos que ocasione este trabajo, será 
descontado su valor del canon de arrenda
miEffito hasta completar la suma total del 
gasto. 

En fé de lo cual firmamos tres tantos de 
un mismo tenor en la ciudad de Bluefields 
a los siete dfas del mes de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco.--Rubén Nar
váez Garcia.--Samuel Hodgsoo. 
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Comunf q u ese. -Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., Diciembre 12 de 1945. -A. SO· 
MOZA.-El Secretario de Educación Públi
ca, Lorenzo Guerrero. 

en celebrar el contrato contenido en las si
guientes cláusulas: 

1 
El sefior Ernesto Fernández da en arrien

do al Gobierno por el término de seis meses 
Lorenzo Guerrero, Secretario de Educa- que se comenzarán a contar desde el prime

ción Pública, en representación del Gobier- ro de Diciembre del afío corriente, una casa 
no, por una parte, y el doctor Antonio Bar· que posee en la Comarca de "Pila Volteada" 
quero, en su propio nombre, por otra, con- de la jurisdicción de Diriomo del Departa. 
vienen en ~elebrar el siguiente contrato: mento de Granada, que consta de doce va-

l ras de frente por ocho de fondo y que sirve 
El doctor Barquero se compromete, por de local a la Escuela Mixta de esa Comarca. 

medio del presente contrato, a hacer un di· 11 
gesto de todas las leyes de Educación PO· El Gobierno pagará al sefior Fernández, 
blica, en vigencia, para lo cual la Secretarla la cantidad de Veinte Córdobas mensuales 
de Educación Pública. proporcionará al Dr. (C$ 20.00), como cánon de arrendamiento 
Barquero, todos los datos necesarios: com- en la Administración de Rentas de Granada, 
prometiándose este último a entregar doe mediante la forma acostumbrada. 
[2] copias del mencionado trabajo, escritas 111 · 
correctamente a máquina, seis (6) meses Serán por cuenta del sefíor Fernández el 
después de firmado el presente contrato, pago de los impuestos locales establecidos o 
entrega que efectuará a entera satisfacción que se establezcan, el mantenimiento del 
de la mencionada Secretarla. local en buenas condiciones de servicio, hi· 

11 1 giene, ventilación y suficiente luz, asi como 
El Gobierno pagará al doctor Barquero, el blanqueo en las épocas acostumbradas. 

la cantidad de Tres Mil Córdobas , • . . IV 
(C$ 3,000.00) como valor del trabajo, pago El Gobierno-se reserva el derecho de res-
que se hará en Tesorerla General, por me- cindir este contrato cuando lo estime conve
dio de la Administración de Rentas de Ma· niente. 
nagua, en la forma siguiente: Un Mil Cór· En fe de lo cual, firmamos el presente en 
dobas (C$ 1,000.00), al firmarse el pr!;!sente la Oficina de Inspección de Educación Pú
contrato, Un Mil Córdobas (C$ 1,000.00) blica del Departamento, a los siete dtas del 
tres meses después de la fecha de firma de mes de Diciembre de mil novecientos cua
este contrato, y los Un Mil Córdobas ••. renta y cinco.-Carmela Noguera.-Ernes
[C$ 1,000.00] restantes, al efectuar la entre- to Fernández. . 
ga del trabajo, en las condiciones y fecha Comuniquese.--Casa Presidencial. ·-Mana. 
estipuladas. gua, D. N., 11 de Enero de 1946.--A. SO· 

111 MOZA.--El Secretario de Educación Públi-
En fe de lo coal, firmamos el presente ca.·· Lorenzo Guerrero. 

contrato en el local de la Secretaría de Edu· 
cación Pública, a los doce [12] dfas del mes 
de Diciembre de 1945.-·Lorenzo Guerrero: •. 
Antonio Barquero. 

N9 159 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en. todas sus partes el 

contrato que antecede e imputar la eroga· 
ción a la partida que sefiale el Presupuesto 
de Gastos del Ramo. 

Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., Diciembre 12de1945. - A. SO· 
MOZA.-El Secretario de Educación Públi
ca, Lorenzo Guerrero. 

N° 254 
El Presidente de la República, 

Acuerda:· . 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

siguiente contrato e imputar su erogación a 
la partida que señale el presupuesto de Gas
tos del Ramo. 

Carmela Noguera, Inspectora de Educa
ción Pública del Departamento de Granaqa, 
en representación del Gobierno, por una 
parte y el sefíor Ernesto Fernández, en su 
propio nombr~ por otra parte, convienen 

N9 255 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:--Aprobar en todas sus partes el si· 

guiente contrato e imputar su erogación a 
la partida que sefíale el presupuesto de 
Gastos del Ramo. 

Carmela Noguera, Inspectora de Educa
ción Pública del Deparmento de Granada, 
en representación del Gobierno, por una 
parte y el sefior Mercedes Pérez Rivas, en 
su propio nombre, por. otra parte, convie
nen en celebrar el contrato contenido en las 
siguientes cláusulas: 

1 
El señor Mercedes Pérez Rivas da en 

arriendo al Gobierno por el término de seis 
meses que se comenzarán a contar desde el 
primero de Diciembre del afio corriente, 
una casa que posee en la Comarca de «San 
Antonio• de la jurisdicción de Diriomo del 
Departamento de Granada, que consta de 
doce varas de· frente por ocho de fondo y 
que sirve de local a la Escuela Mixta de 
esa Comarca. 

11 
El Gobierno pagará el sefior Pérez Rivas, 

la cantidad de Quince Córdobas mensuales 
[C$ 15.00], como cánon de arrendamiento 
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de la Administración de Rentas de Grana· 
da, mediante la forma acostumbrada. 

III 
Serán por el sefior Pérez Rivas el pago 

de los impuestos locales establecidos o que 
ee establezcan, el mantenimiento del local 
en buenas condiciones de servicio, higiene. 
ventilación y suficiente luz, así como el 
blanqueo en las épocas acostumbradas. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de res

cindir este [contrato cuando lo estime con
veniente. 

En fé de lo cual, firmamos el presente en 
la Oficina de la Inspección de Educación 
Pública del Departamento, a los siete dias 
del mes de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco.··Carmela Noguera.--Mer
cedes Pérez R. 

Comunfquese .•. Casa Presidencial.·· Mana
gua. D. N., 11 de Enero de 1946.--A. SO 
MOZA.··El Secretario de Educación Públi· 
ca, Lorenzo Guerrero. 

· N9 228 
El Presidente de la Reptíblica, 

_ Acuerda: 
Unico:··· Aprobar en todas sus partes el 

siguiente contrato e imputar la erogación a 
la partida que señale el Presupuesto de Gas
tos del Ramo: 

Ernesto Pereira, Jefe Político del Depar
tamento, debidamente 1:1utorizado por el Mi
nisterio de Educación Pública, en represen
tación del Gobierno, y el Sr. Joaquín Luna, 
en su propio nombre, por otra, han conve
nido en celebrar el siguiente contrato: , I 

i -~ 

~ .•. ·. 
j .~·. 

El Sr. Luna, dá en arriendo al Gobierno, 
una casa y solar de su propiedad ubicada en 
Puerto Morazán (Chinandega), para que 
sirva de local a la Escuela Mixta de dicho 
puerto, por el término comprendido del pri
mero 'de Junio de 1945 al 31 de Mayo de 
1946. 

II 
El Gobierno pagará al Sr. Luna, la canti

dad de Quince Córdobas (C$15.00) mensua
les, pago que hará en Tesoreria General, 
por medio de Ja Administración de Rentas 
del.Departamento de Chinandega, en la for
ma acostumbrada, siendo por cuenta del 
contratista el pago de los impuestos locales 
establecidos o por establecerse, las mejoras 
y reparaciones necesarias para Ja conserva
ción del edificio, el aseo del solar y el blan
queo de las paredes interiores y exteriores 
de Ja ca11a, para las festividades del 14 y 15 
de Septiembre y en la época de Jos Exáme
nes o cuando fuese requerido po~ los Oficia
les de la Sanidad, por motivos de Higiene 
Escolar o el Alcalde Municipal, conforme 
las ordenanzas de Ornato. 

III 
El Gobierno se reserva el derecho de res

cindir este Contrato cuando lo estime con
veniente, lo mismo que a hacer las repara
ciones que Ja casa nPcesite para mantener
la en perf cctas condiciones de servicio, hi· 

giene y ventilación, en caso de que el arren
dador no cumpla con Jo estipulado en Ja 
cálusula segunda, siendo entendido que los 
gdstos que este trabajo ocasione, será des· 
contado su valor del cánon de arrendamien
to hasta completar el valor total del gasto. 

IV 
En fé de lo cual firmamos tres tantos de 

un mismo tenor en la ciudad de Chinande· 
ga, a los treintiun días del mes de Julio de 
mil novecientos cuarenta y cinco.---Ernesto 
Pereira.-Por el contratista que no sabe fir· 
mar: Amanda Luna. 

Comuniquese-Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., 14 de Diciembre de 1945.-A. 
SOMOZA.-EI Secretario de Educación Pú· 
blica, Ignacio Fonseca. 

N9 229 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:--·Aprobar· en todas sus partes el 

siguiente e imputar Ja erogación a la parti
da que señale el Presupuesto de Gastos del 
Ramo. 

Ernesto Pereira, Jefe Politico, en repre
sentación del Gobierno de la República, y 
el Sr. Ignacio R. Rodl."fguez, por sí, han 
convenido en el siguiente contrato: ·¡ 

El Sr. Rodríguez da en arriendo al Go
bierno, una casa y solar de su propiedad 
ubicada en la ciudad de Chichigalpa, para 
que sirva de local a la Escuela Mixta Elem, 
"J. Ramón Sevilla" por el término com
prendido del primero de Octubre de 1945 al 
31 de Mayo de 1946. 

II 
El Gobierno . pagará al Sr. Rodrfguez, la 

cantidad de Veinte Córdobas (C$20.00) 
mensuales, en Tesorería General, por medio 
de la Administración de Rentas del departa- • . 
mento de Chinandega, en la forma seos· 
tumbrada; siendo por cuenta del contratista 
el pago de los impuestos locales establecí· 
dos o por establecerse, las mejoras y repa
raciones nesesarias para la conservación del 
edificio, el aseo del solar y el blanqueo de 
las paredes interiores y exteriores de Ja ca
sa, para las festividades del 14 y 15 :ie Sep
tiembre y en la época de los exámenes o 
cuando fuese requerid'o por los Oficiales de 
la Sanidad, por motivos de Higiene Escolar 
o el Alcalde Municipal, conforme las orde
nanzas de Ornato. 

III 
El Gobierno se reserva el derecho de res

cindir este contrato cuando lo estime con
veniente, lo mismo que a hacer las repara
cione~ que la casa necesite para mantener
la en perfectas condiciones de servicio, en 
caso de que el arrendador no cumpla con lo 
estipulado en la cláusula segunda, siendo 
entendido que los gastos que este trabajo 
ocasiones, será descontado su valor del cá· 
non mensual de arrenda!Iliento, hasta com· 
pletar la suma total del gasto. 
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IV 
El fé de lo cual firmamos tres tantos de 

un mismo tenor en la ciudad de Chinande
ga, a los veintinueve días del mes de Sep-

• tiembre de 1945. -Ernesto Pereira. -Igna
cio R. Rodriguez. 

Comuniquese---Casa Presidencial---Ma~a-
1rua, D. N., Diciembre 14 de 1945.-A. SO
MOZA.-El Secretario de Educación Pú
blica, Ignacio Fonseca. 

por una parte, y Francisco Pastrano, en su 
propio nombre, por otra, han convenido en 
el siguiente contrato: 

1 
El Sr. Pastrano da en arriendo al Gobier

no, desde el dia de hoy hasta el 31 de Mayo 
de 1946, una casa con su solar correspon
diente de su pertenencia, situada en e( 
Cantón de "Las Piedras'' de esta jurisdic
ción; la que servirá de local a la Escuela P.u
ral Mixta de dicho lugar. 

N9 230 II 
El Presidente de la República, El Gobierno pagará por este arriendo, al 

Acuerda: Sr. Pastrano. el cánon mensual de Diez Cór· 

Unico: Aprobar en todas sus partes, el dobas (C$10.00) en la Administración de 

siguiente contrato e imputar la erogación a Rentas de Este Departamento, en la forma 

la partida que señale el Presupuesto de Gas- acostumbrada. 
tos del Ramo. ·. III 

Vfctor M. Vidaurre, Jefe Politico del De- Serán de cuenta del arrendador la lim· 

partamento, en representación del Gobierno pieza y reparaciones que la casa necesite 

por una parte, y el Sr. Pedro Y esca, en su para mantenerla en perfectas condiciones 

propio nombre, por otra, han convenido han• de servicio, el blanqueo de las paredes en 

convenido en el 11iguiente contrato: 1 las épocas acostumbradas y el pago de los 

1 impuestos locales est11blecidos o que se es-

El Sr. Yesca, da en, arriendo, al Gobier- tablecieren sobre el inmueble. 
no, desde el dia de hoy hasta el 31 de Mayo IV 

de 1946, una casa y solar que posee en la El Gobierno se reserva el derecho de res· 

Comarca llamada "El Palmarcito" de la ju- cindir este contrato cuando lo estime con

risdicción de Tola de este Departamento, veniE'nte. 
para que sirva de local a la Escuela Rural 
Mixta de ese lugar. 

II 
· El Gobierno pagará al Sr. Yesca, por este 
arriendo, el cánon mensual de Ocho Córdo
bas (C$8,00) en la Tesoreria General, por 
medio de la Administreción de Rentas de 
Rivas, en la forma acostumbrada. 

III 
Serán de cuenta del arrendador la lim

pieza y reparaciones que la casa nocesite 
para mantenerla en perf~ctas condiciones 
de servicio, el blanqueo de las paredes en 
las épocas acostumbradas y el pago de los 
impuestos locales establecidoa o que se es
tablecieron sobre el inmueble. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de res

cindir este Contrato cuando lo estime con
veniente. 

V 
En f é de lo estipulado, firmamos dos tan

tos de de un mismo tenor, en la ciudad de 
Rivas, a los un dia del mes de Octubre de 
mil novecientos cuarenta y cinco.-Victor 
M. Vidaurre.-Pedro Yesca. 
· Comunfquese . .-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 15 de Diciembre de 1945.--A. 
SOMOZA.-EI Sub-Secretario de Educa
ción Pública, Ignacio Fonseca. 

N9 231 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

siguiente contrato e imputar la erogación a 
la partida que señale el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. 

Victor M. Vidaurre, Jefe Polftico del De
partamento en representación del Gobierno, 

V 
En fé de lo cual firmamos dos tantos de 

un mismo tenor, en la ciudad de Rivas, a 
los treinta días del mes de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco. -Vlctor 
M. Vida u re. -Francisco Pastrano. 

Comuniquese.- Casa Presidencial -Ma
nagua. D.N., 15.de Diciembre de 1946.-A. 
SOMOZA El Sub-Secretario de Educación • 
Pública por la Ley, lgnaciQ Fonseca. 

N9 233 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
U nico:--Aprobar en todas sus partes el. si· 

guiente contrato e imputar la erogación a la 
partida que señale el Presupuesto de Gas
tos del Ramo. 

Ernesto Pereira, Jefe Politico del Depar
tamento, en representación del Gobierno, 
por una parte, y In señorita Rosario Meza, 
en su propio nombre, por otra, han conve
nido en el siguiente contrato: 

1 
La señorita Meza da en arriendo al Go

bierno, una casa y solar de su propiedad, 
ubicada en Com. «San Luis• de esta juris
dicción, para que sirva de local a la Escuela 
Mixta Rural de ese lugar, .por el término 
comprendido del lQ de Jµnio de 1945 al 31 
de Mayo de 1946. 

II 
El Gobierno pagará por este arriendo a la 

señorita Meza, el canon mensual de Diez 
Córdobas [C$ 10.00], en Tesorería General, 
por medio de la Administración de Rentas 
de Chinandega, en la forma acostumbrada. 

111 
Seran de cuenta del arrendador la limpie

za y reparaciones que la casa necesita para 

... _ 

1 , 
i 

f 

www.enriquebolanos.org


t ... ~·~l~~> ~· - ' -

.:~~ ·li' 

:.·;s: 

¡~ 
. 
' 

~-
1 

l ' 

t 
l 

l 

~ 

•~: -.. -

.. 

LA OACl!TA-DIARlO OPIClAL 927 

mantenerla en perfectas condiciones de ser· 
vicio, el blanqueo de la& paredes en las 
épocas acostumbradas y el pago de loe im
puestos locales establecidC\s o que se esta
blecieren sobre el inmueble. 

IV 
El Gobierno se raserva el derecho de res

cindir este contrato -cuando Jo estime con· 
veniente. 

V 
En fé de lo cual firmamos tres tantos de 

un mismo tenor en Ja ciudad de Chinandega, 
a Jos cinco dfas del mes de Junio de mil no
vecientos cuarenta y cinco.--Ernesto Perei
ra.--Rosario Meza. 

Comunlquese:-Casa PresidenciAl-Mana
gua. D.N., Diciembre 15 de 1945. A. SO
MOZA.-El Secretario de Educación Públi· 
ca, Ignacio Fonseca. 

N9 234 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

siguiente contrato e imputar la erogación a 
la partida que señale el Presupuesto de GaR
tos del Ramo. 

Ernesto Pereira, Jefe Polftico del Depar
tamento, en representación del Gobierno por 
una parte, y la sefiorita Sofia Martfnez, en 
su propio nombre, por otra, han convenido 
en el siguiente contrato: 

1 
La señorita Martinez, da en arriendo al 

Gobierno, una casa y solar de su propiedad 
ubicada en Somotillo, Departamento de Chi
nandega, para que sirva de local a la Es 
cuela Elemental de Niñas de esa ciudad, por 
el término comprendido del 19 de Junio de 
1945 al 31 de Mayo de 1946. 

11 
El Gobierno pagará por este arriendo, a 

la sefiorita Martinez, el cánon mensual de 
Treinta Córdobas (C$'SO.OO) en Tesoreria 
General, por medio de Ja Administración de 
Rentas de Chinandega, en la forma acos-tumbrada. · 

111 
Serán de cuenta del arrendador la limpie· za· y reparaciones que la casa necesita para 

mantenerla en perfectas condiciones de ser
vicio, el blanqueo de las paredes en las épo
cas acostumbradas y el pQgo de los impues
tos locales establecidos o por establecerse 
sobre el inmueble. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de-res

cindir este contrato cuando lo estime conve
niente. 

V 
En fe de Jo cual, firmamos tres tantos de 

un mismo tenor en Ja ciudad de Chinande
ga, a los cinco días del mes de Junio de mil 
novecientos cuarenta y cinco.--Ernesto Pe· 
reira.--Por el contratista firma la señora Victoria Calderón. 

Comuniquese-Casa Presidenc'.?ial-Mana
gua, D.N .• Diciembre 13 de de 1945.-A. 

SOMOZA.-EI Sub-secretario de Educación 
Pública, Ignacio Fonseca . 

N9 227 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
U nico:-Aprobar en todas au1 partea el 

1lg u lente contrato· e Imputar la erogación 
a la partida que 1eftale el f'reaupue1to de 
Gastos del Ramo. 

Erne1to Perelra, J .fe Político del Depar· 
tamento, debidamente autorlzad;i por el 
Ministerio de Educación Pública, en re
presentación del Gc-blerno, por una parte 
y el aetior Ell1eo Cbavarria Z mora, en 1u 
propio nombre, por otra, convienen en ce
lebrar el siguiente contrato: 

1 
El 1eftor Cbavanía Z- mora, da en arrler.

do al Gobierno, una ca1a y solar de 1u 
propiedad ubicada en la comarca cMonte 
San Juan>, para que sirva de local a la 
Escuela Mixta rle ~la comarca, por el tér
mino comprendido del primero de J unlo 
de 1945 al 3 • de Mayo de 1946. 

u 
El Gobierno pagará al 1eftot' Cbavarría 

Zamora, la cantidad de quince córdobas (<J 15.00) me111ualea, pago que ae hará en 
la Te1oreria General, ·por medio de la Ad· 
mlnlatración de Renta1 de Chlnandega, en 
la forma acostumbrada; 1lendo por cuenta 
del Contratlata el pago de 101 Impuesto• 
localea e1tablecldo1 o que 1e establecieren, 
las m1 jora• y reparaclonea neceaarlaa para 
la conservación del edificio, el aaeo del 10· 
lar y blanqueo de lu parede1 lnterlorea y 
exterlore1 de la caaa, para laa fe1tlvldade1 
del 14 y 15 de Septiembre y en )a época 
de loa exámene1 o cuando fue1e requerldq 
por 101 Ofidalea de Sanidad, por motlvo1 
de Higiene E1colar o el Alcalde - Munlcl· 
pal, conforme las ordenanzaa de ornato, 

I 111 
El Gobierno ae re1erva el derecho de 

re.clndlr este contrato cuando lo eatlme _ 
conveniente, lo mismo que a hacer las te· 
paraclone1 que la casa nece1lte para man· 
tener h en perfectaa condiciones de aervl· 
do, higiene y ventilación, en t:aso de que 
el arrendadlJr no cumpla con lo eatlpulado 
en la dáu1ula 1egunda, siendo entendido 
que loa gaatoa que este trabajo ocaaloue, 
será descontado su valor del canon de 
arrendamiento, basta complelar el valor 
total del gaato, 

IV 
En fé de io cual firmamoa trea tantos 

de un mismo tenor eo la ciudad de Cbl· 
nandega, a los aela diaa del mea de Ago1· 
to de mil noveclento1 cuarenta y cinco.
Ernesto Pereira-Ellleo Cbávez z. 

Comuoiqut'lle.-Caaa Prealdenclal.-Ma
Dagua, ·D. N., 14 de Diciembre de 1946.-
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SOMOZA.-El Sub·Secretarlo de Educa· 

c6n Públka, lgoa<:lo · Fon1eca. 

N9 226 

El Prealdente de la República, 

. Acuerda: 

Unlco: Aprobar en todu 1u1 partea rl 

1lgulente contrato e Imputar la erogación 

a la partida que 1eflale el Pre1upue1to de 

Gastoa del Ramo. 
Erneato Perelra, Jefe Político del Depar

tamento, debidamente autorizado por el 

Ministerio de Educac16n Pública, en re

pre•entacl6n del Gobierno, por una parte, 

y el 1ef\or Alt·i ndrn Goozález, en tu pro· 

plo nombre, por otra, convienen en cele· 

brar el siguiente contrato: , 
1 

El 1ef\or O ;nzá1ez da en arriendo a\ Go· 

bleroo, una cata y ,solar de 1u propledad 

ubicada en la comarc• cEl Bo1que• (Po· 

1oltega ). para que 1lrva de locil.l a ta E1· 

cuela Mixta de dicha ~omarca, por et tér· 

mino comprendido del primero de J unlo 

de 1945 al 3 1 de Mayo de 1946. 
Il 

E1 Gobierno pagará al sef'tor González, 

la cantidad de diez c6rdoba1 (<J 10.00) 

men1uale1, en Te1orería General, por me· 

dio de la A1mlnlstracl6n de Rentas de 

Cblnandega, en la forma aco1tumbrada; 

1\endo por cuenta del contratl1ta el pago 

de 101 lmpue1to1 locales establecido1 o por 

establecen~. las mejoru que sean neceaa 

rlaa para la con1ervaci6n del edificio, el 

a1eo del solar y el blanqueo de las pare

des interiores y exteriorts de la caaa, para 

la1 fe1tlvidade1 del 14 y 15 de Septiembre 

y en la . época de los exámene1 o cuando 

fue1e requerido por 101 Oficlale1 de la S1-

nldad, por motivo• Higiene E1colar o el 

Alcalde Municipal, conforme las ordenan

za1 de ornato. 
111 

El Gobierno te re1erva el derecho de 

relJcindlr e1te contrato cuando lo e1tlme 

conveniente, lo ml1mo que a hacer lat re· 

paraclonea qu., b casa necesite para man· 

tenerla en perfecta a condicione• de aer vi

cio, higiene y ventilac16n, en caao de que 

el arrendador no cumpla con lo e1tipulado 

en ta cláusula 1egunda, tiendo entendido 

que 101 gasto• que e1te trabajo ocasione, 

1erá de1cootado 1u valor del canon de 

arrendamiento baata completar· la auma 

total del gaato. 

IV 
En fé de lo cual 6rmamo1 tre1 tanto• 

de un mismo tenor en la ciudad de Lhl

nandega, a 101 veinticuatro diat del mea 

de Ago1to de 1945.-Erneato Pereira.

Por el tef'tor González, firma la 1efíora Ma· 

ria Teresa de 6ouzález. 

Comunique1e.-C1oaa Pre1ldencla\.-M'a· 

ºªRºª• D. N,. Diciembre 14 de 1946.-SO

MOZA.-EI Sub Secretario de E1ucacl6n 

Publica, Ignacio F 001eca. 

N9 405 
El Prealdente de., la República, 

Con1lderando: 

Que el 1ef\or Félix Correa Campos, na• 

tural de la República de Nicaragua, se 

ha pre1entado ostentando el Diploma de 

Doctor en Medicina y Cirugía, extendido 

por la Unlverslda1 Cfüt•al de Nicaragua, 

en la cludat1 de Managua, a 101 dlt clocbo 

diaa dt>l mea de Diciembre de mi\ nove· 

clento1 cuarenta y cinco, de conformidad 

el Art. 7 del Decreto N9 de 4 de Enero 

de 1942. 
Acuerda: 

Extléndaae al mencionado 1( flor Félix 

Correa t:ampo1, e\ Titulo de Doctor en 

Medicina y {. irugía para que goce de to· 

do1 101 derechos y prerrogativa. que laa 

leyea lo otorgan. 
Comuníque1e.-Ca1a l'residencial.--Ma· 

na~ua, D.N., 16 de Ener.> de 1946.-A. 

SOMOZl\.--EI Secretarlo de Educac61n 

Pública, Ignacio Fon1eca, 

La Secretari• de Educ-acl6n Pública, 

Man.1gua, D. N., Febrero 27, 1946 

Las doce de la maf'iaua. 

Vi1ta la solicitud que ha pre1entado a 

la Secretarla de Educación Pública la1 1e

t\orlta1 que arlelante se nomloarán, las cua· 

les han concluido 101 cuatro afio• de e1· 

tudlo• corre1pondlente1 a la En1ef\aoza. 

N.ormal en el Colegio cSanta Ro1u de la 

ciudad de León, y deaeao 1ometer1e a la1 

pruebas generales reglameota1fas para ob· 

tener el Diploma de Maestras Nor.males · . 

de Educacl6n Prln1"arla: . 
Coo1lderando: 

Que laa petlclcnarla1, Srlta1. Blanca Le

juza Tlj,rlna, Cora Estrada Petrle, Clotil 

de Cano Bernán:iez, Rosario Méndez Moa

talván. Rosa A. Lelva Garcla, Luclla Fon.· 

seca Poveda, Mode1ta Maradlaga Cuadra, 

Llgia Dávlla Alv.uez, Iné1 Arce Asenclo 

y Angelka Cute\16n J\zmltla, han pre

aentado llenando io1 re1ul1lto1 de ley, las 

certlflcaclonea comprobat.orlaa de 1us e1tu

dio1 para que ae autoricen 101 exámene1 

en referencia; 

Conslderan1o: 

Que las expreaadaa 1ef\orltn, hablenco 

curudo y ioprobado ya, en el expresado 

Centro, de acuerdo con el Plan de E1tu.

dlo1 vigente, la1 aalgnaturas de la Enae

ftanza Normal en 101 cuatro af\01 que c1 m· 

prende, tienen derecho al f'X1m.::n que 10· 

licitan, El Con1ejo Té~nico. 

Por lo Tanto: Esta Secretaría de acuer

Jo con el Dictámeo del Con1ejo Téc1,1lco. 
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Resuelve: 

Unko:-19 Puede conceder1e a faVL>T de 

la. 1eftorlta1 at1á1 nomlnadu, procedentu 

del Colegio "Santa Roaa'' de la dudad de 

León el ex¡¡men general que 101\cltan pa· 

ra optar el Diploma de Mae1lta1 Nonna· 

lee de Educacl6n Primaria. 

29-De Conformidad con la ley, puede 

autor liarse dicüo 1 xámeu para que 1e ve 

rlflque ante el Trlbun¡il corre1pondlente, 

en la E1cuela Norma 1 Central de Sf norl 

taa. La Directora de este Centro fijará día 

y hora para laa pruebaa re1pectlva1, den· 

tro del períorto reglamentarlo. 

Cóple1e.-Notlfique1e y Archívese.-El 

Secr.etl.rlo de Educación Pública, Ignacio 

Fon•eca.-Ante mí, Ma•rnel Sanrllno tT., 

Oficial Mayc,r. 

N9 181 

El Presidente de la ;República, 

Acuerda: 

Unlco: Prorrogar por un · aflo mál a 

partir del primero de Mayo de mil nove· 

cientos cuarentl1el1 al 30 de Ab1ll de mil 

oovecleoto1 cuarentlaiete el Contrato N9 

25 del o~~ de Mayo de mll novecleotoa 

cuarentlclnco, ceh:brado entre el Mlnlaterlo 

de Educación Pública y E. F. con la. 1e

ftorita Ninfa Maria Báez, en el cual ésta 

dá en arriendo al Gobierno, una caaa de 

IU propiedad que po1ee en Acoyapa, n~

partamente de Cbontale1, para que 1lrva 

de local de la E1cuela Graduada de Nli'\aa 

de e1e lugar, e\ Gobierno pagará a la se

i'\orlta Báez, e.; 101 do• primeros me1e1, o 

1ea Mayo y Junio el mismo canon tlleo· 

sual de arrendamiento de o:::henta córdo

bas (ce 80.00) que •e le han venido pa· 

gando; y a partir del primero de Julio pró 

x\mo huta el término final de eata pr6· 

rroga, la cantidad de cien córdobas • , .. 

(($ aoo.oo) como canon de arrendamiento, 

pago que se, h uá en Te1oreria General 

por medio de la Admfnlelracl6n de Renta. 

del Departamento d'e Chontale1, en la for 

ma acostumbrada, 

Coinunlq ueae.-Caaa Prealdencla 1.-Ma 

nagua, D. N., 25 de Marzo de 1946.-SO 

MOZA.-EI Secretarlo de Educación Pú

blica, Ignacio Foo1eca.-Ante mi, Rodrigo 

Sáncbez, Ofi:lal Mayor. . 

DISTRITO NACIONAL 

J~n la ciudad de Managua, Distrito Nacio. 

nal, a las diez de la maflana del dia veinti· 

siete de Marzo de mil novecientos cuarenta 

y seis. Presente en este Despacho el senor 

Ram6n Bonilla, mayor de edad, casado, ne

gociante y de este domicilio, dijo: que sien

do esta la fecha y hora señalada para el 

remate de los impuestos que corresponden 

al Distrito Nacional, durante las festivida-

des que con motivo de Semana Santa se ce

lebrarán en el "Malecón" de esta ciudad, 

durante los dfas comprendidos entre el 12 

al 21 de Abril del corriente año, inclusive 

las dos fechas, bajo la base de Seis Mil Cór· 

dobas (C$ 6,000.00) señalada por el Minis

terio del Distrito Nacional viene a ofrecer 

esa cantidad, poniéndola a la orden de la 

Tesorerfa de este Distrito Nacional; y Con

siderando: que a esta fecha y hora señala

da, ni con la anticipación legal, ninguna 

persona se presentó haciendo postura por el 

derecho del cobro de los Impuestos a que se 

refiere la presente acta a excepción del Sr. 

Bonilla que ofreció la suma de Seis Mil Cór

dobas (C$ 6,000.00) del remate; este Minis

terio del Distrito Nacional da por rematada 

en el señor Ramón Bonilla el cobro de los 

Impuestos dichos y por la suma ofrecida de 

Seis Mil Córdobas (C$ 6,000.00), la cual de

berá enterar en la Tesoreria del Distrito Na

cional, y una vez hecho el entero, librarle 

certificación a su costo de esta acta al sefior 

Ramón Bonilla para guarda de sus derechos, 

Leida que le fue integramente esta acta 

señor Ramón Bonilla, l& encontró conforme 

y firma ante el Oficial Mayor del Ministerio 

que da fe.--Andrés Murillo. --Ramón Boni

lla.--Octavio Rivas Ortiz, Oficial Mayor.·

Testigos: Humberto Lanzas, Humberto Mu

fioz B. 

"En la ciudad de Managua, D. N., a las 

once de la maf\ana del día ocho de Muzo 

de mil noveclentoa cuarenta y 1el:t. Reu· 

nidos el ad\or Mlnl1tro y Sub1ecretarb del 

Ol1trlto Nacional, Gral. Andrés Murillo y 

Don Angel Maria Pérez, reapectlvament-e, 

el 1ef\or Sínjlco del Distrito Nacional Dr, 

Encarnación Flete• Birberena,, y el Qft. 

clal Mayor del Mlnl1terto del Ol1trlto Na

cional Don Octavlo Rlva1 Ortiz, en el lo· 

cal de este Mlnl11terlo, con el objeto de 

proceder a la repo11lclón del Jurado Don 

Alberto Moralea, mandado reponer por re· 

eolución del seftor Juez; de Dletrho de lo 

Criminal, de laa diez de la mafhna d 1 día 

dleclrlete de Febrero próximo paaado, y 

1e disputo lo 1lgulente: 
I 

El aef\or Minl1tro del Dlatt·lto Nacional, 

Gral. André1 Murlllo, en au carád~r de 

Prealdente abrió la 1e1i6n. 
11 

Se prcce¡iló a h1cer la repoalclón del 

ca.o para reponer al jurado Don Alberto 

Morales, reaultando de.ln1aculado el N9 4 

de la lista general de jurado1. o aea el 

1efíor Gilberto Blanco Alvan.dJ, que es 

uno de 101 veinte que quedaron en \a., ur· 

na para lat repodclone1 legale1, quien 

deberá reponer al aeflor Alberto Moralea. 

111 
El acta de la preaente ae1l6n deberá 

trariacrlblne a quien corre.aponda para 

101 efec:tDI de ley. ..1 
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IV 
No habiendo más que tratar 1e levantó la 1e1l6n, dPjando aprobada la pre1ente acta que ratifican y flrman.-André1 Mu· rll'o.-Angel Ma. Pérez.-Enc. Fletes B.-

0.:tavlo Rlvu Ortlz, Oficial Mayor. .. 
N9 44 

El Prealdente de la República, 
Acuerda: 

Uolco:-Nómbrase al 1eftor Félix P. Ze· laya, Colector del Impueato de Limpieza Pública a Domicilio y de Cuotu de Pa· vlmentaclón del Mlnflterlo del Dl1trito Na· clona), en 1u1tltucl6n del 1ei'ior Jorge Galo. 
El nuevo nombrad? tomará po1e1l6n del cargo por haber rendido la fianza de ley. 
Comuníqueae,-Caea Prealdenclal.-Ma· nagua, D. N., 25 de Marzo rle 1946.-El Presidente de la República, SOMOZA..-EI Mlnl1tro del Dl1trito Nacional, André1 Murlllo. 

N9 45 
El Presidente de la República, 

Acuerde: 
Unlco.- A partir del dieclaela de toa corriente• n6mbra1e interinamente Ingo, del Departamento de Ingeniería del DI•· trlto Nacional al 1eftor A~uatín de la Rr

cha, en IUalltuclón del aen Jr Francl1co J Jarquín, con el 1ueldo de do1clen1os cln· cuenta córdobas (C$z50.oo} meosu;.le1. 
Comuníqueae.-Cama Prealdenclal. -Ma 

nagua, D. N., 26 de Marzo de 1946.-EI Presidente de la República, SOMOZA.-EI Mlnl1tro del Distrito Nacional, Andrés Mu
rlllo. 

tuarenta y Nueve Mil Ciento Noventa y Seis Córdobas y Diez y Nueve Centavos .. [C$ 49,196.19] respectivamente, inclusive Jos saldos iniciales y finales; y 
Considerando: 

Que una vez concluida la glosa adminis· trativa de esta cuenta, estas diligencias las pasó el Contador Fernando Buitrago Morales, al sefior Presidente del Tribunal de Cuentas para los fines de ley, habiendo este proveido al folio 84, reverso, ordenando que el suscrito verificara la glosa judicial, en cuyo cumplimiento fue puesto el cúmplase de ley en auto de las nueve de la mañana del diez de Septiembre de mil novecientos cuarenta y tres al mismo folio 84, reverso, de modo que estando asi los trámites judiciales, el señor Guillermo de la Rocha, De· fensor de Oficio de Cuentadantes, en escri· to de quince de Noviembre de mil novecientos cuarenta y tres al folio 123, pidió que se le tuviera por personado como apoderado del cuentadante, de acuerdo con poder que razonado figura en autos, habiendo en tal virtud el que firma proveido a las doce me· ridianas del quince de Noviembre de mil novecientos cuarenta y tres; teniendo por personado al peticionario y mandando correr los traslados de ley a las partes; y 
Considerando: 

Que en escrito de doce de Febrero de mil novecientos cuarenta y seis, al folio 127, el sefior apoderado devolvió el trasfado que se Je habia mandado correr expresándose lite· ralmente en la parte sustancial de su escrito asi: 
''Con el debido respeto vengo ante Ud. a devolver el traslado que me mandó r.orrer en el juicio de la cuenta de la Administración de Rentas del Departamento de Chontales, que llevó mi representado don Salva"===--==-====---==-==-==--====-c= dor Moneada E., del 19 de Enero al 10 de TRIBUNAL DE CUENTAS 

N9 4602 
Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, Managua, D. N., . catorce de Marzo de mil novecientos cuarenta y sei3. Las doce y cuarenta y cinco minutos de la tarde. Del examen que hicieron Jos Contadores de este Despacho señores Justo L. Castillo y Fernando Buitrago Morales, en la cuenta de la Administración de Rentas de Chontales llevada en su car~cter de Administrador por el sefior Salvador Moneada E., mayor de edad, casado, Ingeniero y domiciliado en aquella ciudad durante el periodo de Enero a Mayo diez de mil novecientos cuarenta; el primero de dichos Contadores en el mes de Enero de tal año y el segundo en los meses restantes, 

Mayo de 1940, como sigue: Durante la Glosa Administrativa de Ja cuenta mencionada, . la cual estuvo a cargo de los señores exContador don Justo L. Castillo, por el mes de Enero, y Contador don Fernando Buitrago Morales por los meses de Febrero, Marzo, Abril y del 19 al 10 de Mayo, se formu· !aron a la misma 125 glosas o reparos, que se marcaron con los Nos. 1 al 121 y los adicionales Nos. 1 al 4, habiendo formulado Ud. en la instancia judicial d reparo Adicional N9 5, todos los cuales fueron desvanecidos completamente por Ud., con excep· ción del N9106, que lo fue por el setlor:Contador Buitrago Morales en Ja Glosa Admi· nistrativa, como se ve de los r::izonamientos puestos y firmados al margen de cada repa· ro, por el expresado Contador Buitrago M. y por Ud., en virtud de haberse presentado todos los comprobantes y documentos exigi-Resulta: dos en algunos de ellos, las partidas corre-Que según Carta·Cuenta que corre al fo· Jativas, las de rectificaciones de errores colio 120 de este expediente, hubo un movi· metidos con anterioridad, el Acuerdo Eje· miento de ingresos y egresos en los valores cutivo N9 23 del 13 de Noviembre de 1945, de Caja y Cartera de Ciento Cincuenta y egregado a los folios 255/56 del juicio de Cuatro Mil Novecientos Setenta Córdobas y j esta misma cuenta de Julio a Diciembre de Cuarenta y Un Centavos (C$ 154,970.41) y 1937, por el que fueron bonificados, o die-

l 
l 
l 
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pen!!ados los valores de algunas multas im
puestas en otros reparos, y por las explica
ciones, argumentos con buena lógica y de· 
mostraciones del suscrito, a la vista de la 
comprobación de la cuenta, libros de Conta
bilidad, Estados Diarios, etc., etc. Final
mente, se presentó la Certificación de En
tero N9 63723, extendida por el Sr. Tesorero 
General de la República el dia 21 de Enero 
del corriente año, por valor de quince cór
dobas y veinte y tres centavos (C$ 15.23) 
importe de Jos reparos Nos. 91, 95, 98 y Adi
cionales Nos. 3 y 4, que pagó el cuentadante 
señor Moneada Estrada como Resultas de 
CuentÍls habidas en este juicio". 

También pidió que se llamara autos para 
sentencia y se declarara. la solvencia de su 
represer¡tado y como el señor Fiscal Especi
fico de Hacienda al devolver el traslado en 
escrito de diez y seis de Febrero de esté 
año, dijo: ''Lod seflores Contadores afir
man haber desvanecido los reparos y estan
do todo porrecto,corresponde el fallo de sol· 
vencía a favor del cuentadante", por lo 
cual el suscrito llamó autos en providencia 
de las diez de la mañana del ocho de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y seis, estando 
de acuerdo· en que. como dicen las partes, 
todos los reparos fueron desvanecidos con
forme las razones que figuran al margen de 
cada uno, puestas por el suscrito, todo a la 
vista contestaciones documentadas que co 
rre en autos, asi como por el acuerdo de 
bonificación del 13 de Noviembre de 1945 
que ocupa los folios 255 al 256 del juiieio de 
Julio a Diciembre de 1937 de este mismo 
cuentadantes perdonando multas de Impues
tos Directos y otras responsabilidades por 
valor de doscientos treinta y un córdobas y 

cuarenta y seis centavos de varios reparos 
y mediante el reintegro del valor de los nú · 
meros 91, 95 y 98, y adicionales 3 y 4, he-. 
cho conforme certificación de entero núme· 
ro 63718 que corre al folio 126 de estos au· 
tos con valor de nueve córdobas y veinti
cuatro centavos; y 

Por Tanto: 
. Con tales antecedentes, oida la opinión 
fiscal, corridos todos los trámites de dere
cho, con apoyo en el Art. 151 de la Ley Re-

. glamentaria vigente de este Tribunal y De· 
creto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, el 
suscrito Contador de Glosa, en nombre de 
la República definitivamente 

Falla: 

que para tal fin de previo el cuentadante 
provea el papel sellado de ley en la Secreta
ria de este Despacho. 

Cópiese, notifiquese, vubliquese en "La 
Gaceta" y archlvese. Entre lineas-todo
vale. - F. Baca P.-J. U. Chévez, Srio. 

Es conforme, Managua, 19 de Abril de 

1946.- Jorge U. Chévez C., Srio. 

SECCION JUDICIAL 

REMATE'> 
NQ 4610 

Tres tarde diez Abril próximo, bise ciento cin

cuenta córdobas, ejecución An¡zelina Cárdenas rontra 
Josefa Arias, remataráse en este juzgado finca ur

bana cantón Ct menterio, esta dudad, conten;endo 
casa tejas limitada: Oriente, Elena Arias; Poniente, 

franchco Cruz y Lis indro Arias¡ Norte, rastro pú

blico: Sur, juan Vicente Uago. ' 
Oiranse p:istores. 
Local C•v1l. D•riamba, veintiocho Marzo, mil no

vecienlos cuarentiséis.-M. Espinc.sa C.-C A Za· 
pata, Srio. 716 3 3 

NQ 46'10 
Doce meridianas, veinticinco Abril próximo en• 

trante, se subastarán mejor postor, derechos here· 

ditarios pertenecientes al mcnllr justo Pastor Oon· 

zález Herrera; consistentes: 
Quinta parte dos casas y un solar, situados cantón 

Sur, esta ciudad, lindante: Oriente, Pedro Nav1· 

rrett¡ Occidente, Zoraida Aráuz; Norte, Pilar Tala· 
vera; Sur, Juan Cruz. 

Valorada mil córdobas. 
Quint11 parte lote terreno ciento setentiocho man

zanas y fracción, ubicado ~n Buenavista, llamado 
•santa Carmela •, lindantt: Oriente, quebrada Las 

Lajas; hacienja •San jo¡é•; Occidente, La Meta y 

Chimborazo; Norte, Chimborazo; Sur, camino a •La 

fundadora.• 
Valorada novecientos c6rdobl8. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juigado Distrito. Jinotega, veintisiete Marzo, 

mil novecientos cuarentiséis.-C. Castillo C., Srio. 
715 3 3 

NQ 4612 • 
Tres y media tarde, nueve Abril próximo, rema

tar4' e mtjor postor, rústica esta jurisdicción, limi· 

tada: Oriente y Sur, justo Arana; Pon1e11te, I2nacio 
Muria; Norte, Daniel Martlnez, camino. 

Ejecución Mercedes Selva, a Vd!ntln Selva. ' 
V .tle ciento cincuenta córd Jb1s. Oyen se posturas. 
Juzgado ·Local Civil.-~uaya, veintinueve Marzo 

mil novecien1n~ cuan ntiseis·-t:::nmendado-veinti· 

nucve-vale.-V. Velázquez, Srio. 714 3 3 

No 4613 
Tres y media larde diez Abril entrante, rema la· 

ráse mej< r postor, 1ústica esta jurisdicción, limita-

Que estando correcta, mediante las recti· da: Orient", Justo flores y otros¡ Poniente, El 

ficaciones verificadas en el curso de la glo- Cementerio, otro; Norte, linea férrea, otros; Sur, 

sa, la cuenta presentada por el señor Salva- calle, Maria Alvnado. 

dor Moneada Estrada de calidades indica- Vale doscientos córdobas. Oyense posturas le· 
gales. 

das, que llevó en su carácter de Adminis- Véndese eje.:udón francisco Bonilla Zeped11, a 

trador de Rentas de Chontales durante el Sucesión de Josefa Laldera Miranda. · 

período de Enero a Mayo diez de mil nove- Juzgado Local Civil.-Masa111, veintinueve de 

cientos cuarenta, ésta se aprueba, quedando Marzo mil novecientos cuarenfiseis.-V. Velárquez, 

de consiguiente, él y su fiador solidario Srio. 713 3 3 

libres y solventes con la Hacienda Pública No 4614 

e!1 lQ q~e se refie~e el presente ju.icio, de- Tres y media tarde ocho Abril entrante, remata-

b1endo librarse copia de esta !"esoluc1ón para ráse mejor postor rústlra Nindirl, limitad•: Oriente 

que le sirva de suficiente finiquito, siempre. piedra.qwemada; Poniente, Salvador Caldera; Norte; 

.. ,• 

.< 
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Máximo Pérez; Sur, José jesús Miranda. Vale dos. cientos córdc;bas. Oyense posturas legales. 
Ejecución Ramón Pérez y Francisca Meda! a Santiago y Sucesión de Justo lópez. 
Masaya, veintinueve Marzo mil novecientos cua· rentisers -V Velázquez, Srio. 712 3 3 

NQ 4604 . Once mai\ana diez Abril próximo, este juzgado, rem•taráse mejor postor finca rústica ubicada Plan del Ouanacaste, jurisdicción San Marcos, nueve manzanas cabida. limitada: Oriente, ejidos Dulce Nombre, hoy A berto Molina; Poniente, huerta de Pedro León Baltodano y los Méndez, antes An· tonio Puerto; Norte, arroyo Los Pastores y finca Maria Matus¡ Sur, arroyo La Labor. 
Valorada mil cordobas. 
Oyense posturas. 
Véndese ejecución doctor Armando Ramfrez Morales contra Cons•antino Ambroji Meda!. 
juzgado Civil Distrito. linotepe, veintisiete Marzo, mil novecientos cuarentiséis -J. s~lmerón M., Srio. 

723 3 3 

NQ 4609 
Once Abril corriente a las nueve de la maftana en el local de este Juzgado subastaráse mejor postor finca rústica de café denomfnada ªSan Benito•, en jurisdicción de San juan de Telpaneca en el De· parlamento de Madriz, ·con una extensión de cua· renta manzanas de terreno, cu'tivada con velnli cinco mil cafetos, dentro de los siguientes linderos: Norte, propiedad de José !barra; Sur, propiedad de Benjamln Lau Quant; Este, propiedad de Benjamfn Lau Quant y Miguel lbarra y Oeste, finca de fünjamln Lau_ Quant. 
Base para el remate la suma de cuatro mil se· 

Np 4544 
El dfa domln~o 2S de Abril de 1946, a 111 8 am., en la Sala de Remates de esta lnstitucl6n y de conformidad con los artfculos 12 y 13 de nuestra Ley Orgánica, se rematarán en el mejor postor 111 prendas de plazo vencido detalladu a continuación, cuvos dueños no las hubieren refrendado o resta· lado en tiempo. · 
Quienes quieran hacer posturas en esta subasta, pueden presentarsl', que serán oldos conforme a derecho. 

Np de la 
Boleta 

Serie •e• 

Descripción di 
las prendas 

37859 l P:uma fuente 
44184 3 Yardas dril 
Serle •D• 
69103 17 Platos de china 
73921 1 Cadena de oro, con dije y un 

anillo liso, 6 3/4 gramo1 
73973 l Cadena de oro y dos anillos 

lisos, 4 1/2 gramo1 
74120 1 Par de chapas de oro, 3/' 

gramo 
74200 2 Mariposas de filigrana, 2 1/4 

¡zramos oro 
74285 1 Ropero 
7428f>. 3 Mecedoras y una mesita de 

madera 
74542 1 Anillo de oro con piedra1 3 

gramos 
74574 1 Anillito con piedra y un par 

chapitas, l 1/2 Rramos 
74602 1 Anillo de oro forma faja y un 

Base del 
remate 

6.16 
600 

23.46 

24.12 

21.44 

f).70 

1340 
53.60 

60.30 

10.72 

10.72 

tent• y ocho córdobas y ochenta y ocho centavos 74767 
anillo, 1 1/2 gram<• 

1 Anillo y una cadena con me· 
dalla de oro, 21 gramos 

6.70 

74.00 
de córdobas (CJ4.078.88) 

Ejecución Btnco Nacional de· Nicaragua contra don juan Alberto lbarra. 
Managu~, D N., uno de Abril de mil novecientos cuarenta y seis.-luis Zúniga 0.;orio.-R. Moralts Orozco, Srio. 
Es conforme con su original.-R. Morales Orozco, Srio. · 718 3 3 

74914 1 Anillo de oro con piedra, l gr. 
74948 .. 1 Cadenita con medalla, de oro, 

peso 3 gramos 
75048 1 Anillo de oro con piedras y un 

di11mante, 3 gramos . 
75119 1 Anillo de oro con un brillan· 

tilo y dos chispitl'!I 
75160 Catre de hierro 
75272 l Cadena y un dije de cruz de NQ 4596 

Tres tarde doce Abril prc\ximo, este despacho, 75286 remataráse lote rústico de la finca •san Andrés•; 753¡6 de seis manzanas más o menos, cabida, limitada: 

• celuloide, 2 gramos 
J Pu'sera de aro, 14 1/2 grs. oro 
1 Anillo de oro semi 2rabado1 1 

¡zramo Oriente, re~to finca ªSan Andrés•; Poniente, camino, Norte, José de la Cruz Cruz y Segundo Rodrlguez Lugo; Sur, Trinidad Rojas y Trinidad Vanegas. 
Valorada quinientos córdobas. 

75347 1 Ropero 
75465 2 Pulseras de tres monedas de 50 

centavos y un real plata ame
ricana Oyense posturas. 

Véudese ejecución Segundo Rodríguez 
contra sucesores Simeón Madrigal. 

75643 t Anillo de oro cpn piedrr, un Lugo, par chapitas con piedra y una 
Juzgado local Civil, Santa TereH, veintiocho 75086 Marzo, mil novecientos cuarentlséis.-J. F. Cordero, 

727 3 1 . 

cadena con medalla, 7 grxmos 
Anillo de oro forma faja, 1 1/4 
~ramo 

Np 4597 
Once maftana once Abril próximo, local este juzgado, remataráse mejor postor, finca rústica "Poza Azul•, esta jurisdicción, compuesta come. seiscientas manzanas terreno, limitada: Oriente, finca Herminia de Guevara; Poniente, Leandro Matus; Norte, Alejmdro Enrlquez; Sur, testamentaria Antonio Vindel. 
Valorada novecientos noventa y dos córdobas. Oyense posturas le~ales 
Véndese por ejecución de Cándida CastillQ de Avilés contra Concepción Oran1dos Meda!. 
Dado juzgado Civil del Distrito. Jinotepe, vein tlslete de Mayo de mil novecientos cuarenta y sei9. -J. Salmerón M, Srio. 

729 3 l 

75720 1 Cadenita dije de corazón, 1 3/4 
gramo oro 

75732 1 Par chapitas de oro, 1 gumo 
75968 1 Cadena de c,ro con medalla, 

2 1/2 gramos 
75996 1 Par chapas filigrana, con piedra, 

3 1/2 gramos 
76075 1 Vitrina 
76155 1 Cadena de oro, lar¡', cc;n llave, 

para reloj, 10 gramos 
76254 1 Anillo de oro con ocho diaman· 

litos, 4 gramos 
76320 1 Anillo de oro y cobre cou piedra, 

dos antnos 1110~, una florcita 

76402 
76444 
75483 

forma chapa, .1 gramos 
1 Vitrina 
l Dije de oro, de corazón, 1 gr. 
1 Par chapihs de oro cou lurque· 

sas y perlita 1/2 11.ramo 

670 

20.10 

26.80 

53.60 
46.90 

13.40 
46.90 

670 
67.00 

10.72 

26.80 

6.70 

16.08 
6.70 

20.10 

20.10 
67.00 

26.80 

%.90 

26.80 
67.00 
5.36 

5.36 
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Np de la Descripción de Base del Np de la Descripci6n de Base del 
Boúta las prendas remate Boleta las prendas remate 

7651 l 1 Par de chapas de oro, 1/2 gra· 78849 2 3/4 yardas género de algodón y 
mo ~ 13.40 2 3/4 yardas dril blanco <f: . 10.56 

70575 l Anillo de oro con dos brillantes 78986 1 Máquina de coser Singer, sin 
y ocho chispitas, pe'>o 2 1/4 gra· bobma 132.00 
mos 201 00 79171 2 Sllletas de madera 33 06 

16612 l Un pu de chapas con piedra, 79214 2 Cortes géneros de algodón, 4 
l 1/2 gramos oro 9.38 yardas, cada uuo 

76899 l Cadena de oro con medalla de 79239 1 Camisa y un pantalón de género 
dos ¡¡:ramos 16 08 79487 2 Cuadros con paisajes 

76938 1 Anil.o de oro, y un collar, 11 79493 1 Par zapatos para varón 
1/2 gramos 46.90 79673 3 Yardas género de algodón 

76982 l Anillo de oro semi grabado, y 79699 2 1/3 yardu género para pantalón 
y un anillo con piedra, 3 grs. 20.10 y 2 1/3 yardu género para ca· 

77068 1 Anillo de · oro piedra negra l misaa 
gramo 6.70 79821 · l Coste de lona 

77073 1 Cadena de oro con dije de co- 79849 2 1/2 yardas género blanco para 
razón 3 1/4 gramo 22.78 panhlón 

77086 1 Anillo de oro liso, un dije guar· 79870 3 Vasos de vidrio, tres vasos de 
da retratito, 8 gramos 28.80 aluminio, una frutera, un.a man· 

77119 2 Anlllitos forma flor, un anillito tequillera de vidrio y dos platos 
ovalado, de filigrana; un medalla d1! china 
pequefla 2 2/1 gramos de oro, 79900 l Pichel de vidrio 
una pulseritas con corales, oro 80063 1 Pichel y un plato para queque, 
rojo, y tres platones de china 40.20 de vidrio, y un calentador el~c-

77120 4 1/2 Ydas~ géneros de algodón trico 
estamp1dos y 4 ydas. género al- 80329 3 Yardas género de algodón es-
5!0dón blanco con negro 13.4Q lampado y dos espejos 

77221 1 Anillo de oro con piedra y un 80368 1 Colchita 
dedal de plata 13.40 80378 2 Vasos, des tacitas de vidrio, 

77291 l Anillo de oro c:on acerina 4 1/2 tres tazas y un platito café dos 
gramos 20.10 bza9 blanca! ron sus platitos, y 

77440 1 Por chapas de oro con piedra, un plato pequeño, de china 
1 gramo 5 36 80385 3 Tazas con sus pla1ttos y un pla· 

77508 2 Pedazos de anillo filigrana y un to, de china 
dije de coral, 2 gramos 670 80413 1 Serrucho agudo, y una escuadra 

77535 2 Anillos de oro lisos, una pulse· 80445 1 Cerrillo de hierro 
ra trj do NQ 8, 21 grma. 93.80 80478 J Espejo 

77629 l Cadenita de oro con medalla y 80480 1 Vestido género de algodón y 
y un anillo, 4 gramos 18.76 cuatro platos de china 

77632 1 Anillito, un par patacones, un 80496 l Cepillo de h;erro para car· 
una cadenita, l. 3/4 gramos oro 10 72 pinterfa 

77633 1 Anillo de oro, liso, 2 1/2 gramos 5.36 80602 4 Formones y una llave de tornillo 
77642 1 Anillo de oro con un brillante 80614 1 Cuadro con la Imagen de jesús 

con carboncito, 5 1/2 gramos 201.00 80731 3 1/2 yardas género de algodón 
77680 1 Anillo de oro y dos cadrnas, 80850 1 Azuela, un diablito y una es· 

peso 7 1/2 gramos 46 90 cuadrita 
77767 l Dedal de plata tapón de oro 9.38 80952 3 Yardas género de algodón 
77777 t Pichel y una dulcera de vidrio, 81054 1 Pistola automática pequeña 

una bandl'ja 10.7'3 81067 2 Mecedoras 
77812 1 Par chapas, un· millo con pie· 81176 2 Tenazas, un destornillador, dos· 

dras, dos anWos semi grabados, cinceles y una prensita 

13 20 
5.28 

18.48 
26.40 

5.28 

l 1 88 
15.84 

5.28 

924 
660 

26.40 

26.40 
7.92 

9.24 

6.60 
9.24 
6.60 
5.28 

10 56 

10 56 
13.20 
7.92 
5.28 

1584 
6.60 

3300 
26,40 

9.24 
dos anillos de filigrana, un pren· 81360 1 Máquina de coser marca Singer, 
dedor de filigrana, y una cade· sin bobina 198.00 
nita de tres coralitos, peso total 81398 1 Bobina 6.60 
11 lilrs. oro , 40.20 81402 2 Panas blancas, una porra azul y 

77816 1 Anillito liso y un par chapitH, dos platos de china 
1 gramo de oro 6.70 81570 2 Rines para carro N9 21 

78122 1 Dije de oro forma mariposa 1/2 81571 1 Rín para Ford y un carburador 
gramos 6.60 81829 1 Mantequillera, cuatro vasos, una 

77151 t Anillo de orr, liso, 2 1/4 grmo. 6.60 fruterita y ocho platos 
78170 1 Par chapas de or6 13.20 81859 2 Mecedoras y un sillón 
78209 l Cadena de oro dije de canastito, 81875 1 Máquina de escribir marca Re 

un par chapas filigrana, 6 1/2 mington 
gramos 39.f>O 82207 1 Pluniá fuente marca Parker 

78228 1 Anillo de oro 2 1/2 gramos 19.80 82778 1 Pluma fuente marca Shaeffers 
78344 1 AniJ'o de oro con pildra roJa, 82952 5 Lámparas tubulares marca Dielz 

un anillo de chapa y un anillo Junior 
semi grabado, 9 grswos 36.96 83020 1 Pluma fuente marca Puker 

78347 l Anillo de oro con piedra roja rombo azul 
2 1/4 gramos 9 24 83136 2 Planchas para ropa 

78396 J Anillo de oro, 2 gramos 13 20 83466 1 Lámpara para minero 
78533 1 Cuuela y una pana enlozada 15 84 83857 1 Lámpara eléctrica de baterla 
78563 1 Anillo de oro con piedra 'J un 83861 1 Pluma ru~nte marca Parker, 

par chapas 3 gramos. 19.80 rombo azul • 
78579 1 Chifonier con luna 237 60 83912 1 Piedra de moler 
78778 1 Máquina de coser marca Singer, 83944 1 Nivel de hierro, tres lubos 

sin bobina ni devanador 132.00 84343 2 Planchas para ropa 'J una 
78843 1 Rifle calibre 22 33.00 plancha remendada 

2640 
3960 
33.00 

13.20 
33.00 

13200 
19.80 
2600 

26.00 

7800 
6.50 
7.80 
5.20 

3250 
650 

19.50 

1040 
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Np de la Descripción de 
Boleta las prendas 

84962 2 Cintas métricas caja de cuero 
85059 2 Planchaa para topa 
85161 1 Plancha para sastrcrla y un 

cepillo para hielo 
85325 1 Mecedora . 
85400 2 Planchas para ropa y un cepillo 

para raspar hielo 
85472 l Máquina de escribir portátil 

85515 
85Nl0 
86072 

86110 
86138 
86270 

86567 
86859 
86917 
86918 
86993 
87121 

marca Torpedo 
2 Planchas para ropa 
1 Va'ija de cuero 
1 Máquina de coser marca Singer, 

sin bobina 
2 Planchas para ropa 
1 Máquina de coser marca Slrger 
4 Sille•u de roble, dos meccdoru 

de cacba 
3 Planchas para ropa 
1 Par de patines 
1 Anterjo de larga vista 
1 Estuche de ingenierfa 
1 Par de planeas para ropa 

Base del 
remate 

<S 26 00 
6 50 

13 00 
7.80 

11.70 

65.00 
6 50 

32.50 

260.00 
650 

130.00 

45.50 
10.40 
1040 
3250 
45.50 
10.40 

1 Barril de creolina, 53 galones 
m/o/m , 320.00 

87319 3 Planchas para ropa.- y un martillo 
de pelota 

87409 1 Caja de hierro de combinación 
87519 1 Máquina para picar carne, marca 

Universal 
87722 l Llave marca Stilson 
87736 l Corte casimir tropical para se

ñora tres yardas 
87743 1 Pana blanca enlozada, tres tazas 

con sus platitos, dos tazas de 
de dos orejas, de china; dos va· 
sos, una dulcerila, una copa, una 
taza y un pichelito, df' vidrio 

87783 1 Corte tela de seda 2 3/4 yardu 
88440 1 Tapado crespón de seda negro 

2 1/4 yardas 
88~19 1 Corte lela de seda fina, 1 1/2 yda. 
89737 1 Pantalón de casimir, un vestido 

de género de algodón, para mu· 

89875 
90010 
90127 
90450 
90631 
91088 
91154 

jer, dos planchas para ropa, un 
salero y una copa, de cristal 

3 Pañuelitos de seda 
1 Corte tela de seda lisa, seis ydas. 
1 Vestido de casimir negro 
1 Corte Palmbeacb 3 yardas 
1 Cobertor para cama, de seda 
1 Vestido amcking 
1 Corte crespón de seda tres yar· 

das, un corte género de algodón 

1024 
1.190.00 

6.40 
10.24 

48 40 

19.50 
1920 

10.24 
8.96 

25.60 
7.68 

5120 
12.80 
38.60 
19.20 
25.60 

dos yardas 12 80 
CAJA NACIONAL DE CREOITO POPULAR 

CASA MA TIUZ. 
' Mana¡¡:ua. 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 4430 

2 l 

Clemente Vega, pide titulo supletorio finca rús· 
tlca once manzanu jurisdicción Nandaime estos 
lindercs: Oriente, José Antonio Mena; Ponientt, 
•Las Mercedes• y Maria Vega; Norte, cementtrio 
Nandaimt; Sur, •Las Mercedes•. 

Opón1;1ase quien tenga derecho. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, Marzo doce 

mil novecientos cuarenta y seis.-Serapio Vela, Srio. 
579 3 1 

NQ 4525 
Bartole Potoy Pavon, solicita titulo supletorio 

terreno en la Laguna, lindando: Oriente, Miguel 
Reyes; Poniente, Pedro Rosales; Norte y Sur, Ro· 
dolfo Reyes. 

Quien tenga derecho opóngase. 

Dado Juzg1do Local Civil. Granada, veinte mar· 
zo mil noveciei:tos cuarentlsels.-Ouillermo Barl· 
lla~, Secretario. 

639 3 1 

N9 4504 
José Maria Oonzález, solicita este Juzgado füulo 

supletorio de una casa y sol.r ubicada en calle e( 
• omercio esta ciudad; casa mide diez varas frente 
por siete ancho, mediagua y corredor al centro; so
lar mide diez varas frente por veinticuatro fondo. 
L'mih: Oriente, casa Cornelio Sotelo; Occidenk, 
la de Estela Sequeira; Norte, solar fatela Sequeiu; 
Sur, casa Juan José Pacheco, calle en medio. 

Valorada doscientos córdobas. 
Quien pretenda dererho, opóngase término legal. 
~ccretarfa juzgado Local Civil. Boaco, dirz y seis 

Marzo mil novecientos cuarenta y seis.-Pedro Ra
fael Martlnez, Srio. 

615 3 1 

NQ 2063 
Guillermo Mora, solicita titulo supletorio predio 

urbano ubicado esta ciudad, barrio Otra fündita, 
consistente casa cañón, dividida en cuatro piezas, 
con oficinas interiores, tejas sobre horcones y su 
solar correspondiente, limitado: Oriente y Sur, el 
arroyo; Poniente, Leopoldo Alvarez, calle por me
dio; Norte, i.-ástulo GuUrrez Martlnez. 

Valor doscientos córdobu. 
Quien tenga derecho opóngase. 
Juzgado Local Civil. Granada, febrero nueve de 

mil novecientos cuarentiseis.-Santiago López O., 
Srio. 311 3 1 

NQ 2061 
Miguel Quintero, solicita titulo rnp'etorio de un 

lote de terreno propio, ubicado en la comarca "Los 
Sanjones•, de esta jurisdicción, de manzana y me'. 
dia de extensión comprendido dentro estos linderos: 
Norte, predio de Antenor Castellón; Sur, el de 
Maria Eisa v. de Rodrl2Uez, camlno en medio; 
Oriente. el de Jorge Castellón y Poniente el de 
Maria E.Isa v. de Rodrlguei; húbc.lo de Maria Quin-
tero, vale noventa córdobas. . 

Cualquier oposición bagase dentro del término 
legal. 

DddO en el juzgado Local U11ico de Poscltega, 
a las tres de la hrde dd día trece de ffbrero de 
mil novecientüs cuarcntisei9.-Manuel Padilla-Rob. 
Arrlaza, Srio. 

313 3 1 

NQ 2060 
Constantino Monterrey, solicita titulo supletorio 

tres fincas esta jurisdicción, limitadas respectiva
mente asl: Oriente, Constantino Monterrey; Ponien· 
tr, Rtmón y D11s:d~rio Hernández; Norte, Mercedes 
Manzanares; y Sur, Inés Hernández. Oriente, Ftan· 
ci1co Leopoldo Rosales y Antenor Monterrey; Po
niente, Agueda B'as, otros; Norte, Rosalia Oailán; 
y Sur, Albino Aguirre. Oriente, Anlenor Monte· 
rrey; Poniente, Antonio e llddonsa Ortiz; Norte, 
Diego Alemán y Antonio Ortiz; y Sur, lldefonu 
Ortiz. 

Valor no exced1 doscientos córdobas. 
Quien pretenda derech•J opóngase término ley. 
juzgado Local. La Concepc1on, trece febrero 

mil ncvecientos cuarenliseis.-Abelardo Alvarez
Ou'llo. Hernández, Srio. 

314 3 l 

NQ 2036 
Bonifacio Isidoro Merlo y hermanos solicitan U

lulo supletorio finca rústica sitio El Rosario, esta 
jurisdicción. Lindante: Oriente, predio de los Ca· 
rrascos, Plo Castellón; Occidente, camino real; 
Norte, predios Maximino Merlo y Carrascos. 

Oyensc oposiciones. 

j"· 1J , 6-, __ 
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juzgado Local. Pueblo Nuevo, dos Febrero, mil Apoderados Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, 
novecientos cuarentiséís.-Próspero Caslellón.-J. de este domicilio, solicita registro estas Marcas de 
Rodríguez M., Srlo. 294 3 1 Fábrica y Comercio: 

NQ 2017 
La sefiorita Lucia lópez Rodríguez presentóse 

solicitando que se le extienda titulo supletorio de 
una casa con su solar correspondiente e:tuada. en 
el cantón de La Pat roquia de naturaleza u1 bana, 
siendo la can de tejas, sobre hor~ones, forro de 
tabla y mide siete varas de frente por ocbo de 
ancho, incluyendo un corredor y el solar queda 
bajo las dimensiones que siguen: Oriente, treinta 
y doi varas y cuarto de varas y linda con pro· 
piedad de Salvador Castillo Cruz; Poniente, treinta 
y cuatro varas y linda con testamentaria de l>idora 
Jiménez; por el Norte, mide veintiocho vara~ y 
media y linda con calle pública y Sur, mide venti· 
cuatro varas tres cuartos y colinda con solar que 
·fué de Plácido Rodrlguez. 

Lleva de posesión más de cuatro años. 
Los hubo en parte por herencia de su difunta 

madre doib Maria López y por donación en vida 
de sus hermanos Manuel López Rodrlguez y juan 
José López Cabezas, carecen de nombre, número y 
rravamen. 

Vale doscientos córc!obas.~ 
Quien se crea con derecho que se presente dentro 

del término de ley, que se le dirá. 
juzgado Local Civil San jorge, a las cuatro de 

la tarde del dla seis de Febrero de mil novecientos 
cuarenta y seis.-Ernesto T. Navarro, Srlo. 

284 3 1 

N;¡ 2021 
Perfecto Laguna solicita titulo supletorio si

ll?Uientes inmuebles: 
a)-finca rústica ubicada va116 Tunal, cincuenta 

manzanas extensión cultivada zacate guinea y ja
ragua, cercada alambre, lindante: Orie11te, traba· 
jadero Lorenzo Matute, camino enmedio; Occidente, 
propiedades Tomás Olivas, camino enmedio; Norte, 
propiedad Isabel Oonzález, camino enmedio; Sur, 
propiedad Braullo Acuí'ia y caserio Musuli; 

b)-Una cas' y solar !ilos dentro esa población, 
lindantes: Oriente, casa sucesores Eligio Castellón; 
Occidente, casa y solar Marcos Oarcla, calle en· 
medio; Norte, plazoleta Iglesia, mediando calle; 
Sur, casa y solar Ursula Córdoba. 

Quien créase con derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Distrito. Somoto, cinco Febrero, 

mil novtcientos cuuentiséis.-Oilb. Caldera Raudez· 
-S. Hernández, Srio. 280 3 1 

NQ 2003 
· Carmen Rojas, pide titulo suplitorio, finca urbana 

barrio •Las Cruces•, limitada: Oriente, Santiago 
Cruz; Poniente, Segundo Rodríguez; Norte, Her
culano Cano; y Sur, Candelario V .tdo. 

OpoSiciones término legal. 
Secretarla juzgado Local. Santa Teresa, diez Fe· 

brero mil novecientos cuarentiseis.-J. f Cordero. 
260 3 1 

NQ 2001 
Maria Elida Montiel, solicita titulo supletorio dos 

predios rúilicos y dos urbanos deslindados en la 
so lcitud interpuesta a este juzgado, ubicados en 
esta jurisdicción . 

Valen doscientos córdobas. 
Opónganse término legal. 
juzgado Lo:al Civil. San juan de Oriente dos 

de febrero de mil novecientos cuarenti1eis. Lo! 
tres de la tarde.-Juan Pablo Outiérrez-Carlos Mo· 
rales R., Srio. 262 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 4641 

Tos. Schlitz Brewing Company, de Milwauket, 
Wisconsin, Esttdos unidos de América, mediante 

SCHLITZ 
para: Brebajes, especialmente cerveza ('ager beer). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, dos de Mirzo 

de mil novecientos cuarenta y seis.-Raf. Raúl Po· 
rras, Oficial Mayor. 

730 3 l 

N9 4629 
Ecusta Paper Corporation, de Plsgah. Forest, 

North Carolina, Estados Unidos de América, ma
dl2nte Apoderado! Henry Caldera & Hen~y Calde· 
ra Palláis, de este domicilio, solicita re~1stro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

ECUSTA 

para: Papel para cigarrillos. 
Ovense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, primero de 

Abril de mil novecientos cua1enta y seis.-Fernando 
Morales l., Oficial Mayor. 

731 3. 1 

N9 4627 
Boyle-·Midway Inc. de New York. l!stados Uni· 

dos de Améric•, mediante Apoderados Henry Cal• 

·-
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dera & Henry Caldera Pallai9, de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

é·. • ANARANJADO 

-tlEGRO 

••-•• AMARILLO 

para: Insetlicidas de todas cines y para todo fin, 
rociadores de mano, atomlz1dores, dtsinfectantes, 
rociadores de jardines y destructores de maleza91 
preparaciones quCmkiu, medicinales y farmacéuti· 
cas de todas clases. 

Oyense oposiciones término legal. . 
Ministerio de fomento. Managua, primero de 

Abril de mil novecientos cuarenta y seis.-fernan
do Morales L., Oficial Mayor. 

732 3 1 
• 

PATENTE DE INVE'.';CION 
NQ 4639 

American Cyanamid Company, _de New York, 
Estados Unidos de América, mediante apQderados 
Henry Caldt>ra & Henry Caldera-Pallais, de este 
domicilio, solicita concesión de una Patente de In· 
vención sobre su invento consistente en •Mejoras 
en o relativas a la producción de Mctanílamidodia
zinas y sus productos intermedie:•.• 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veintiséis de 

Marzo de mil novedento9 cuarenta y seis -fer· 
nando Morales L, Oficial Mayor. 

740 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 2055 
Alf'jandro Suárez Molloa, mayor de 

edad, ca1ado, agricultor y de eate domicl
llo. 1ollclta arriendo lote de terreno ejldal 
altuado en comarca San ·Diego e1ta jurla· 
dicción, como de treinta manlanaa 1uper· 
flcle y comprendido dentro algulentea lln· 

.. ñero1: Orlentt-, camino que conduce a 
Tierra Blanca: Poniente, Puerto Arturo, 
éarretera de por medio; Norte, sitio San 
Diego y propiedad Francisca Oparta y 
Sur, propiedad de don Fellclano Morales, 
camino de Tlerrol Blanca de por medio. 

N9 4146 
El eefior don Cecllio Agulrre, mayor de 

edad, viudo, agricultor de e1te domicilio, 
1e ha pre1enbdo a esta Alcaldfa Municipal 
de emte pueblo 1ollcitando en arriendo 1el1 
bec1á·ea1 de terreno fjldal en el paraje 
denümlnado las cTej?u, de e1ta jurl1dlc· 
cl6n, y con 1u1 llndero1 siguiente•: O. ien
te, propiedades de Agaplto Agulrre y 
Eltna Joya; Occidente y Norte, propiedad 
de Ron Alfaro y camino de por medio y 
Sur, propiedad de Maria Pilar González. 

La persona que se considere tener mejor 
derecho en el terreno 101icltado que 1e 
pre.ente a eata Alcald(a en el término y 
tiempo legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Pala
cagulna a 101 cinco día1 de~ mea de Fe· 
brero de mil novecli>nto1 cuarenta y aels.
Samuel Cruz M. Alcalde Municipal. 

Ante mí, Gllberto Jíménez A., Srlo. Int. 
350 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N94598 

Francisco González Rodrfguez, unión sus 
hermanos Benito y Juana González R. y en 
representación su difunto padre legitimo 
Sebastián González, solicita decláreseles 
herederos, bienes, :derechos y acciones, su 
tía doíia J ulians González viuda de Sote lo. 
Bienes: Finca urbana esta ciudad, limitada: 
Oriente y Norte. calles públicas; Poniente 
Sur, José Marfa Zúñiga. Urbana: cantón 
suroeste, esta ciudad, limitada: Oriente, 
Maria Luisa Gómez: Norte, calle pública: 
Poniente, Mercedes Núñez; y Sur, Juan Jo
sé Umaíia. Rústica, dos manzanas cabida, 
limitada: Oriente, La Ceibita: Poniente, y 
·Norte, caminos: Sur, Trinidad Acevedo. 
"El Posito", cinco manzanas cabida, limi
tada: Oriente, quebrada; Poniente, Jos·é 
Narváez; NortelY Sur, Tomás Lezama. Rús
tica "Las Brisas". limitada: Oriente, Félix 
Zúniga; Poniente, camino; Norte, Trinidad 
López; Sur, Francisco Espinosa, mide ocho 
manzanas. Crédito hipotecario a cargo 
Ezequiel Sotelo Navarro. . 

Quién creáse derecho, opóngase término 
legal. 
D~do Juzgado Civil Distrito.-Jinotepe, 

veintinueve marzo mil· novecientos cuaren~ 
ta y seis. -Máximo Román A., Srio. 

728 1 
Quien pretenda derechos, preaénteae a 

deaucirlo en la forma y tiempo ordf!nado1 N9 4608 
Por la ley. · Pedro Delgado solicita declárese sus hijos 

M 1 J Adrián Alberto, Luis Felipe, Julio César, Dado en la Alcaldla unlclpa .- ul· E · p d J f D 1 d M d' 
1 di 1 d E d 11 ve nr1que y e ro oaqu n e ga o e ma, 

ga pa, ez Y 1e 
1 e nero e m 00 • herederos bienes, derechos y acciones su 

ciento• cuare~ta y aela.-G. Bendat\a M. i madre Natalia Medina. 
-M. T. Mart1nez, Secretarlo. Opónganse legalmente. 

Et conforme.-Julgalpa, once de Febre· Juzgado Civil Distrito, León, veintisiete 
ro de mtl noveclento1 cuarenta Y aeta.- Marzo mil novecientos cuarentiseis.-José 
M. Martínez, SP.cretarlo. 

3 16 3 1 
I J. Aráuz, Srio. 

719 1 
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